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FJF^f NUESTRO SOBERANO FERNANDO VIL 

Respuesta instructiva del llimo. Sr. D. Manuel Cid y Mon-

roy , Arzobispo de Burgos , de/ Consejo de S, M- &c. A 

los Gobernadores de Arzobispado ^ sobre la lectura man

dada hacer en las iglesias del manifiesto y decretos de las 

Cortes I por /o* £«#/es $r abolia en Eipaña el santo oficio 
; de /a Inquisición, 

Señores G o b e r n a d o r e s : muy señores mios , arrancado d e 

ftli Dióces is entre Jas bayonetas francesas por no haber c o n 

descendido jama's con el Gobierno intruso en cosa ofensiva 

á la R e l i g i ó n <5 á la P a t r i a , y detenido en esta de B r a g a n z a 

después de mil trabajos por mi quebrantada salud , me han 

hecho V V . S S . saber , que el J u e z P o l í t i c o de esa p r o v i n c i a 

les ha pasado el manifiesto y decretos soberanos de las Cortes 

sobre abol ic ión de Inquisición ; los que se mandan l e t r p o r 

tres D o m i n g o s consecutivos en las parroquias de todos los 

•pueblos antes del ofertorio de la misa ma^or. Conociendo V V . 

«SS. la gravedad del asunto creyeron , y con razón , que era 

de su deber consultarme , deseando proceder en todo confor

me á mis instrucciones. A p r u e b o y doy á V V . S S . las gracias 

por su •circunspección , y habiendo meditado y o tan arduo 



n e g o c i o con la detención que exige su g r a v e d a d , les encar

g o , que protestando en todo caso del modo mas reverente su 

o b e d i e n c i a al augusto Congreso . y á S. A . Serenísima la R e 

g e n c i a del R e y n o , suspendan la publ icac ión que se manda. 

A s i pienso debe hacerse por muy graves motivos de re l ig ión, 

de honor y de c o n c i e n c i a . 

; D e l manifiesto resulta , que deseando las Cortes no tras

pasar en un ápice los l ímites de la autoridad c i v i l , indaga

ron si estaba en su poder permit ir el e x e r c i c i » de la potes

tad eclesiást ica á unos tribunales que habian quedado sin su ; 

G e f e el Inquis idor general : que persuadidas las Cortes de 

q u e estando ausente el G e f e , en la realidad no existia la I n 

quisición , se vieron como en c ierta necesidad de aboliría ; y 

mucho m a s , qnando registradas las instrucciones del S a n t o 

Of ic io , descubrieron q u e era el alma de este establecimiento 

un secreto i n v i o l a b l e ; que los Inquisidores eran hombres , y 

l o que no es tan fácil de c r e e r , q u e el Inquis idor era un v e r 

dadero soberano. P o r estas y otras razones se abolió finalmen

t e la Inquis ic ión , y no es lo mejor del caso que se mande á 

los Obispos que cooperen , y aun en cierto modo aprueben 

l a a b o l i c i ó n , mandándola p u b l i c a r en las Iglesias como .pro

v i d e n c i a favorable á la R e l i g i ó n . V e n e r o , como es jus to , el 

j u i c i o soberano de las C o r t e s ; ¿ p e r o p o d r é persuadirme que 

se ausentó de E s p a ñ a la Inquisic ión en la persona del I n q u i s i 

dor ? Si con e f e c t o , ausente e s t e , y a no existia la I n q u i 

sición , no me parece habia suma urgencia en abol i r ía . 

C o n que no vuelva el Inquis idor , y con no nombrar otro , 

quando muera ó dexe de . serlo , estaría concluido e l 

ruidoso negocio de .abolición , que tanto dá que ha

cer al augusto Congreso y á la Iglesia española. Pero lo c i e r 

t o e s i , si no me engaño m u c h o , que existia la Inquis ic ión , 

y que en la substancia existe todavia , aunque se n i e g a toda 

protección á los zeladores de la fe establecidos p o r l a S^lla 

A p o s t ó l i c a . 

Y o prescindo por ahora de s i es d no útil e l tr ibunal de 

Inquis ic ión. R e s p e c t o los decretos de las C o r t e s , y por mas. 

út i l y necesaria que rae p a r e z c a i mí s u c o n s e r v a c i ó n p a -
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ra sofocar y e x t i r p a r là semilla d¿ impiedad que ha sembrado 

á manos llenas el hombre enemigo en el suelo español , . a l fia; 

el establecimiento del S a n t o O f i c i o , á lo menos en el modo, 

es un establecimiento humano , y como tal sujeto á los v a 

rios dictámenes de la prudencia . Presc indo también de si es 

ó no suficiente y oportuna la nueva protecc ión que se ofre

ce á la R e l i g i ó n , quando se halla mas perseguida que n u n 

ca por las potestades del infierno , y en unos tiempos de er

ror y de a iuc inamiento . L a rel igiosidad acendrada de las Cor

es me hace concebir la esperanza l i s o n j e r a , de que conven

cidas ú l t imamente por la observación diaria , y mas triste e x 

periencia de los manejos de la iniquidad , han de venir á 

condescender con los humildes r u e g o s de tantos varones doc

tos y piadosos , que desean se dispense á la R e l i g i ó n d i v i n a , 

que tenemos la dicha de profesar , una protecc ión mas efi

c a z y. poderosa. 

D e lo que no puedo ni un solo instante presc indir e s , de 

que no se suprima el Santo Of ic io con honor , y sin el me

nor desdoro de los Sumos Pontíf ices que le fundaron , de los 

R e y e s que le protegieron , de los Conc i l ios que le recomen

daron , de los Obispos que le consintieron , de los hombres 

i lustres que le celebraron , de la N a c i ó n entera , y de la I g l e 

sia universal que le aplaudieron. J Qué v i c i s i t u d e s ! ¡ Q u é c o n 
tradicc iones tan humillantes las del espíritu humano I A un 

t r i b u n a l tan alta y tan justamente celebrado : a' un tribuna!, 

á quien con admiración y e logio de nuestra política atr ibuía 

Ja v o z general de padres y embaxadores en el Congreso sa

grado de T r e n f o l a paz mas envidiable de que gozaba E s p a 

ña , quando eran cruelmente despedazadas Ja Alemania y la 

F r a n c i a con horrorosas sediciones y guerras sangr ientas : a' es

te mismo tribunal Je declara lioy otro Congreso augusto i n 

compatible coii la Constitución sabía y justa ('*) que se aca

ba de jurar. ¡ Qué conseqiK'ncias tan indecorosas á la ig le-

(*) Sabia y ju¿ta en concepto de lis Cortes y de la Re

gencia ; pero nula en su origen ,_)> recibida por los pueblos 

sin la necesaria libertad. 
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sia no preveo pueden ' deducirse de semejante declara* 

cion ! Si se hubiera padecido error ó engaño en estable-; 

cer y tener por legal y aun Santo el oficio de la Inquisición^ 

dexo á la consideración de V V . SS- lo que podrían pedir el> 

filósofo , y el herege contra e l g r a n dogma de la infabil idad 

de la Ig les ia . T a n transcendental como esto es en m i dictá-¡ 

m e n el asunto presente., 33 

T a m p o c o puedo mirar con indiferencia el modo á mi ea-> 

t e n d e r , irregular con que ha sido abolido tribunal tan respe-* 

table ; quiero d e c i r , sin la anuencia ni i n t e r v e n c i ó n alguna 

de la Sede Apostól ica que le estableció ; y contra el voto c a 

si general de las corporaciones eclesiásticas, y de los O b i s 

pos de E s p a ñ a . ¡ O x a l á que , á pesar de los buenos p r o p ó s i 

tos, del Congreso , n o se haya faltado á los respetos debidos 

á nuestro común padre ,. el venerable, c a u t i v o , el inmortal 

P i ó V I I ! ¡ O x a l á que aunque por p u r a equivocación no se 

hayan violado de hecho las máximas fundamentales baxo de las 

quales estableció, s u iglesia el A u t o r de nuestra fé I T a n j u s 

tos temores, me obl igan á. hacer presente á V V . S S . otra d i 

ficultad: que me sale a l encuentro quando mi obediencia y res

peto á las Cortes, quieren cumpl ir con l a publ icac ión d e c r e 

tada.. Se ex ige e l mas; pronto y absoluto c u m p l i m i e n t o , y 

n u n c a podr ia hacerse la lectura sin dar al mismo tiempo á 

mis ovejas, una. verdadera idea de la I n q u i s i c i ó n y de la p o 

testad i n d e p e n d i e n t e , que tiene la ig les ia en estos negocios 

p a r a preservarlas de dos errores demasiado c o m u n e s ; á sa

ber ,. de j u z g a r ant ievangél ico al Santo O f i c i o , y de creer 

está subordinada la potestad eclesiást ica á la t e m p o r a l . F u n e s 

tísimos errores , á que fác i lmente pudieran ser inducidos mis 

sencillos diocesanos , prevaliéndose para ello l a astucia y m a 

l ignidad de los impíos, de la lectura eclesiástica, y solemne de 

los decretos , y de mi aquiesc iencia y silencio.. P o r aquellos 

queda ilusoria y sin exerc ic io la j u r i s d i c c i o a apostól ica que 

ha sido delegada por los Sumos Pontí f ices á los Inquisidores, 

y se dexan expeditas, las facultades de los. O b i s p o s ; siendo-

a s í , que estan coartadas y restringidas por la i g l e s i a . . G r a n v 

de , independiente y soberana es la potestad del augusto C o n -
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greso i lo confieso a s i ; pero como toda es temporal , n o a l 
c a n z o pueda extenderse á privar de la jurisdicción e s p i r i t u a l 

á los unos, ni á levantar las restricciones de los otros. 

Contra esto suele decirse : las Cortes no levantan las 

restricciones de los O b i s p o s , ni pr ivan d é l a jur isdicc ión es

pir i tual á los I n q u i s i d o r e s ; substraen , s í , jurisdicción t e m 

poral : sin esta la Inquisición v iene á tierra por sí m i s m a , 

y se reintegran los Obispos en el uso de sus facultades. ¡Be

llo r a z o n a m i e n t o ! Q u e arruinadas Jas paredes y c imiento 

del e d i f i c i o , v e n g a abaxo el techo que le cubría , lo e n t i e n 

d o , que substraído el techo hayan de arruinarse al punto los 

cimientos y las paredes , muy simple será el que lo piense. 

Y o discurro de este modo : pues que substraída la j u r i s d i c 

ción temporal de la Inquisición , que es como su t e c h o , aun 

permanece coartada la espiritual de los Obispos , y están a s i s 

tidos los Inquisidores de las facultades apostól icas , c i m i e n 

tos y parte principal del sólido edificio de I n q u i s i c i ó n , ne

cesario será para aboliría , y no dexar á la R e l i g i ó n sin la 

protección d e b i d a , solicitar ante todas cosas de S. S . que 

,se digne revocar los poderes á los I n q u i s i d o r e s , y que 

dexe expeditas las facultades de los Obispos . 

E s o supone se d i r á , que ausente el Inquisidor gene

ral , tenian jurisdidcion el Consejo de la Suprema y los 

tribunales subalternos. N a d a de esto h a y , como está ave

r iguado , cotejados todos los documentos relat ivos al asun

to por las Córrtes , se nos dice en el manifiesto haber 

a p a r e c i d o , con la mayor evidencia que las bulas cometían 

toda la autoridad eclesiástica al Inquisidor g e n e r a l ; que los 

Inquisidores de provincia eran unos meros delegados suyos, 

y que no se encontraba un solo breve , por el qual hu

biese sido instituido el Consejo de la Suprema, P o r tanto 

infirieron las Cortes que no existiendo el Inquisidor g e 

neral en E s p a ñ a , en realidad no existia la ¡Inquisición, Su

puestos todos los antecedentes de este d i s c u r s o , no perci

bo la legit imidad de su consecuencia. P o r una de mis des

gracias me arrojó el torbell ino á P o r t u g a l . E s t o y fuera 

de la patria : los gobernadores de mi Diócesis no tienen 
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otra jurisdicción que la que y o les he c o m u n i c a d o , ¿ y po

drá decirse que no existe en B u r g o s la jurisdicción epis

copal porque está ausente el Arzobispo ? ¿ Se sabe que al 

ausentarse el Inquisidor privó - al Consejo y tribunales de 

provincia de toda jurisdicción ? Por lo méoos nada de e s t o 

se asegura , sin c u y o presupuesto no parece que no h u 

biese Inquisic ión. P o r otra parte me hace fuerza que se 

haya procedido con tan poca previsión , que al estable

cerse unos tribunales permanentes , no se tuviese presen

te que era mortal el Inquis idor , y que habiendo y a muer

to t a n t o s , no se hubiese advert ido y o c u r r i d o oportuna

mente á defecto tan substancial . Sea de esto lo que quie

ra , bástenos para nuestra satisfacción la evidencia que t e 

nemos , de que en todas las vacantes que ha habido del 

ministerio de Inquisidor por espacio de trescientos años han 

cont inuado exerciendo quieta y pacif icamente los Inquis i 

dores subalternos á v i s t a , c iencia y pac iencia de los P a 

pas , de los R e y e s y de los O b i s p o s . T a n t a aquiescencia y 

tan calif icado consentimiento de los Obispos con la inmediata 

y mas declarada protección de las dos supremas potestades, 

baxo de la qual han exercido los tribunales jur isdicc ión en 

las v a c a n t e s , se la d a ñ a n sin d u d a , quando no la t u v i e 

sen por otro medio. T a l v e z el Consejo de la Suprema 

debió su establecimiento, al Inquis idor y á los R e y e s , sin 

q u e esto se oponga á que los tribunales de provincia le ten* 

gan inmediatamente de los P a p a s , como no lo negaron los 

Diputados de Cortes indiv iduos de la comisión. Sin e m 

bargo supongamos por un m o m e n t o , que durante la v a 

cante no haya autoridad eclesiástica en la Inquis ic ión. ¿ E s 

tamos en este c a s o ? Pero faltará quien d i g a : ¿ s e ha de 

permit i r exercer jurisdicción al enemigo de la p a t r i a ? N o 

se le permita exercerla por sí mismo , se responderá. N i n 

gún inconveniente se presenta en q u e , mientras se dispo

ne otra cosa por las autoridades c o m p e t e n t e s , continuen e x e r 

ciendo los delegados del Inquisidor q u e han acreditado del 

modo mas solemne el mas p u r o y ardiente patriotismo. AI 

Inquis idor general no se le ha dado la j u r i s d i c c i ó n , c o n -



sultàndo á su bien i n d i v i d u a l , , sino al bien común de 1% 

religión , . é interrumpiéndose del todo el- exercic io de aque

l l a , la ig les ia seria castigada por ' ios delitos personales 

del Inquisidor. 

H a y mas t o d a v í a , se replicará a c a s o : ni dentro ni 

fuera del reyno tenemos, Inquisidor-; el señor A r c e renun

c i ó su minister io . Ignoro ciertamente el estado de esta renun

c i a , y si fue ó no admitida por quien corresponde. T o 

do esto ignoro , ni necesito saberlo. Supongamos su a d 

misión , y que está vacante tan sublime m i n i s t e r i o : pues 

se procede de buena f e , y con el solo deseo del acierro, 

el remedio está en la mano. Háganse presentes los descubri

mientos de las Cortes al L e g a d o de su Santidad y á los O b i s 

pos , y espérese de ellos la medida mas oportuna á disi

par toda inquietud. N i su E . , ni los Obispos tendríamos 

dificultad en autorizar ad cautelam á los Inquisidores. C o a 

tan sencilla operación habríamos salido del paso por a h o 

ra , sin los ruidos y las contiendas que nus agitan. 

Por últ imo se d i c e : no es la voluntad del Congreso 

proteger á un t r i b u n a l , c u y o modo de enjuiciar trae con

s igo muchos males á la Patr ia . Condición es de las c o r 

«as .humanas- no estar exèutas de inconvenientes ; mas no 

es tan f á c i l , como se p i e n s a , el demostrar que no les trae

rá mayores el modo de en juiciar y proceder últimamente adop

tado ; y q u i z á con la diferencia n o t a b i e , de que los del 

método anterior pudieran ceder en perjuicio del indiv iduo, 

y Jos del actual en perjuicio común del estado y de l a 

Ig les ia . E s t o no obstante , no es mi ánimo ofender en manera 

a lguna Jas regal ías del Soberano. Modif ique y var ié enhora" 

buena la protección que dispensa á la R e l i g i ó n el príncipe se

cular : haga comobuen hijo de la ig les ia quanto está de su par

te para proceder de acuerdo con el Sumo Pontífice : nada omita 

para conci l iar constantemente la felicidad del estado con los 

respetos debidos á la R e l i g i ó n : Qualquiera que sea la resolu

ción que le hagan tomar los verdaderos intereses de su pueblo, 

d e x e siempre en plena libertad á la iglesia para que á su 

¿elección se v a l g a de quantos medios son de su .resorte,«y 
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(i) Frustrados los repetidos esfuerzas que hizo este Pre-

Íaio para no ir á Bayona , se halló en Ja dura alternativa . 

ó de abandonar su diócesis , si le era posible i 6 de salir para 

aquella Ciudad. En aquella época dictaba la prudencia como 

menos malo á la provincia , ocupada ya por los franceses él 

último partido. 

(a) Par este motivo y por haber pensado del mismo modo 

otros asistentes A la Junta se puso al pie de la Constitución de 

Bayona , y antes de las firmas la nota correspondiente ; aun

que no en los términos, todavía mas expresivos , en que había 

sido concebida la propuesta , y que deseaban todos los buenot 

españoles. 

adopte por couducentes á custodiar en toda su integridad 

y pureza el depósito de la fe que la está confiado. A Dios 

lo que es de Dios; al Casar lo que es del Cesar. Di lo 

contrario no podrán minos los Obispos de reclamar la re¬ 

g l a infal ible ' de la d iv ina t r a d i c i ó n , que fixa los l ímites 

que no la es l íc i to traspasar á ninguna de las dos potestades. 

Respeto , obedezco y venero las potestades temporales 

n o por un temor servil , s h a principalmente por p r i n c i 

pios de R e l i g i ó n y de c o n e i e n e i a , arrostraré gustoso los 

mayores peligros co.iK-.el auxi i io de D i o s , á fia da o b e 

decerle antes que á los hombres. N a d i e sabe mejor q u e 

VV". S S . que ni me aterró en B t y o n a la presencia ter

r ible de Napoleón ( i ) , y que ni en B u r g o s las p r o m e 

sas y am:nazas del rey intruso recabaron de mí cosa o f e n 

s iva á la N a c i ó n ó á las verdades reveladas. D a nada 

me servir ía haber tratado da impedir en B a y o n a el j u 

ramento de fidelidad en favor de José y de haber sostenido 

en la precisión de hacerle que par ningún pretexto podía h a 

cerle ni le haria absoluto ó sin dependencia de la voluntad de 

la N a c i ó n ( a ) . D e na Ja m-es : r w i a la satisfacción qua me r e 

sulta de haberse atentado en aquella ciudad contra mi vida por 

mi notorio españolismo y zelo constante por la pureza y e x -

a 9& ifei > . l O í j ^ v r Y . - W fim&k *i 'V''^> •¿"tot***.*!; fe 
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prender de la R e l i g i ó n ; ni el haber permanecido en esa 

capital durante la dominación francesa entre tantos r iesgos 

y p e l i g r o s , con el objeto de preservar á mis queridas o v e 

jas de mayores males y de no dexarlas a b a n d o n a d a s , quan-

do mas necesidad tenían de su pastor; . n i el. h a b e r s u 

frido con resignación cr ist iana todo género de ultrages y v i o * 

lencias por no condescender á las injustas pretensiones de los 

franceses.. D e nada me servir ia todo esto , ni otras cosas 

mas que no ignoran YV. S S . ni los señores prebendados de 

esa mi santa i g l e s i a , testigos fieles de mis s e n t i m i e n t o s , 

hermanos interesados, en mis aciertos y consoladores p a r t i c i 

pantes de mis penas. D e nada ^ r e p i t o , , m e s e r v i r i a lo, h e 

cho hasta a q u í ; si olvidado* de mi anter ior de l icadeza , , p r o 

fanase hoy vergonzosamente las sagradas, funciones: de mi m i 

nisterio.. A v is ta del sepulcro , al que. estoy tan próximo 

por mis, años y por mis achaques , no permita Dios, que des

honre mi c a r á c t e r , ni que pierda el mérito que p u e d a haber 

contraído; c o n sil grac ia . , ante sus; divinos: ojos por mi resis

t e n c i a á quanto h e concebido ofensivo á la. ig les ia , á l a n a 

c i ó n y á nuestro amado Fernando. . 

Conforme á. mis sólidos principios de obediencia y de a m o r 

al Gobierno temporal , y de ze lo y v e n e r a c i ó n por nuestra 

santa Rel ig ión , si y o hubiese de publ icar e n las parroquias: 

del Arzobispado, los, soberanos decretos, de a b o l i c i ó n de I n 

quisición. ,, na podr ia dispensarme, de: p r e v e n i r á mis diocesa

nos que' nt e l l o s ; , ni y o podremos reconocer en el Congreso> 

potestad: a lguna para h a c e r ilusoria la jur isd icc ión espir i tua l 

de los Inquisidores, , ni para impedir les enteramente su e x e r -

cicio £ que no. obstante: los soberanos, decretos de las Cortes, , 

n o m e considero' expedito p a r a conocer exc lus ivamente en las, 

causas de f e :. que lejos, de. i n c o m o d a r m e la. ex is tenc ia d e l 

Santo Oficio , venero, en m i corazón y beso humildemente-

las, l igaduras. con¡ que-ha: ceñido; mis facultades episcopales: 

el¡ mismo Jlesuchristo por medio-de su V i c a r i o en l a tierra, e l 

Romano: Pontífice-:, que: abolida de hecho- l a I n q u i s i c i ó n la so

l a urgencia y necesidad de v i g i l a r por la. pureza; de l a fe y 

t a l u d de las, almas, me autorizan; contra mis. deseas , p a r a C Q » 



Bocer :por mí ó* por mis V i c a r i o s 'm las causas h a s t a : a q u í re-¬ 

servadas ai santo Of ic io , y para proceder contra los hereges 

y demás sectarios de la impiedad coa arreglo á sagrados C á 

nones . 

Pero como una instrucción pastoral sobre las verdades 

incontestables que l levo insinuadas y la apología aunque rao»; 

derada de la Inquisic ión contra las equivocaciones g r o s e r a s , ; 

maliciosas imposturas y negras calumnias con que es c o m b a -

tiba en tantos folletos por los enemigos de Ja I g l e s i a , s iempre 

manifestarían grandísima discordia entre el sacerdocio y e l 

i m p e r i o , y podrían alterar el orden y sosiego públ ico , á c u y a 

conservación t o d o , menos la integridad y la pureza de la fe , 

l o debemos sacrificar ; r u e g o , e x h o r t o , y en caso necesario 

m a n d o en virtud de santa obediencia , que V V . S S . se abs

t e n g a n de hacer ó de mandar hacer la publ icación del mani

fiesto y decretos soberanos sobre abolición de la santa Inqui

sición , á la que no dudo se resist irán como lo espero de su 

i lustrada- p i e d a d , como que sabeu V V , S S . los tremendos 

c a r g o s que se nos han de h a c e r á los Obispos y á los V i c a 

rios en el tribunal de D i o s por el menor descuido en el z e -

lo de su honra y de la sa lvac ión de las almas redimidas con 

s a n g r e . 

D i o s guarde á V V . S S . muchos a ñ o s . — B r a g a n z a 2 4 de 

F e b r e r o de 181 Manuel , Arzobispo de Burgos.—Se

ñores gobernadores del A r z o b i s p a d o . 

• 

A P É N D I C E . 
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Puntualmente acababan los gobernadores de recibir esta 

respusta , quando se intimó al Provisor D . Francisco de A y a -

la y D i e z otra orden de la R e g e n c i a , reducida á que sin e x c u 

sa ni pretexto a l g u n o , y en el preciso te'rmino de una liora d i -

xese si habia de hacerse la lectura d e - d e c r tos en las iglesias 

s o p e ñ a , caso de no h a c e r s e , de ser éxtrañido del r - y i o . Res

pondió el Provisor , comunicando al J u e z político las.insti ue* 

clones con que se hallaba , y haciendo ver la ninguna facultad 



que tenia para mandar la lectura. E l "Juez pol í t ico dio parte 

de todo á la R e g e n c i a , y recogidas de orden de S. A . las i n s 

trucciones o r i g i n a l e s , se pasó orden por medio del J u e z p o l í 

tico de T u y al M . R. Arzobispo , encargándole d i x e s e si eran 

suyas las i n s t r u c c i o n e s , y que siéndolo , mandase hacer la 

lec tura d é l o s decretos. S . I , contestó en los t é r m i n o s - s i 

g u i e n t e s : 

E x c m o . S e ñ o r : por un comisionado del gefe pol í t ico su

perior de la provincia de T u y , he rec ib ido un oficio de V . E . 

fecha 23 de M a r z o en el que de orden de la R e g e n c i a se 

me previene diga si es cierto haber r e m i t i d o a l P r o v i s p r . d e 

mi Arzobispado unas i n s t r u c c i o n e s , al parecer firmadas por 

mi mano en B r a g a n z a á 2 4 de Febrero de este a ñ o , d i r i 

g idas á los gobernadores del A r z o b i s p a d o , mandando que se 

abstengan de hacer ó mandar hacer la p u b l i c a c i ó n de los de

cretos y manifiesto de abolición del S a n t o . T r i b u n a l de la In« 

quisieion , y qáe en caso -de iserlo , : - m a n d e inmediatamente 

á mis gobernadores que publ iquen y circulen los citados de

cretos y manifiesto de S . M . de 22 de F r e b r e r o del año 

p r ó x i m o pasado. E n su contestación y p r o t e s t a n d o , como 

potestof , la -debida sumisión á S . A . debo cert i f icar como 

c e r t i f i c a , » q u e las instrucciones y órdenes de que se hace.re

lación , les han sido comunicadas por mí para su cumplimiento» 

Y por lo correspondiente á mandar publ icar los dichos rea

les decretos , no me es permit ido revocar ni var iar en m a 

nera alguna quanto tengo d i c h o , y mandado á mis goberna

dores por oponerse al dictamen de mi c o n c i e n c i a D i o s g u a r 

de á V . E . muchos años. B r a g a n z a , reyno de P o r t u g a l , . 14. 

de A b r i l de 1 8 1 4 . — E x c m o . Señor.—Manuel Arzobispo ds 

j B « r g o s . ™ E x c i a o . Señor D . M a n u e l G a r c í a Herreros . 

( P. G. »? 2 2 . ) 

Extracto de una carta escrita desde Madrid , por el P. Da

niel de Manzaneda Religioso Capuchino^ con fecha del 1 7 

del próximo pasado mes* 

M i estimadísimo, amigo e í f d e í . q u e . r i g e l l e g u é á esta 
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c a p i t a l ; he b a i l a d o d üVïadrid m u y mudado , las gentes aun 

l levan en el semblante la i m a g e n de tes infinitas calamidades 

que han padecido bajo el y u g o francés. T e n i e n d o aqtii al R e y , 

á q u i e n todos adoramos p o r q u e l o merece , y cada dia se ha-

ée mas amable ; s ia e m b a r g o está la gente tan acostumbra

da á la melancolía, que p a r e c e q u e -no- acierta á l levar el 

rostro alegre. Y o me presenté al R e y , Je besé la m a n o , y 

le d ixe . . . . E l R e y lo sabia y a todo;; me habló con g r a n c a 

r i ñ o , y . . . . a v i s a r é d e l resul tado. E s mucho lo que e l R e y 

t r a b a j a , se levanta á las c i n c o de la m a ñ a n a , hace su o r a 

c i ó n , y o y e su misa ; se poíie á t r a b a j a t , come á las dos, 

des-pues de comer muchos dias despacha , y tememos q u e tan

ta fat iga l o e n f e r m e ; p e r o c o m o lo hal ló todo tan desarregla

do , se fat iga por poner las cosas en orden : por la tarde da 

un p a s e o , y muchos dias su paseo es i un convento de m o n 

j a s ; por la noche muchos dias trabaja hasta la una. E l dia 

q u e f u i i besarle la mano v i al Infante D. C a r l o s , q u e 

también está m u y desmejorado. Comen p o b r e m e n t e , y el P a 

l a c i o que antes e r a la casa del b u l l i c i o , ahora es la mo

rada de Ja v irtud y arreglo . A l exemplo del R e y va todo. 

P o r las ca l les a c a t a n mucho á los sacerdotes cediéndoles el 

l u g a r aun los militares mas g r a d u a d o s ; los niños-molestan 

de tanto ponerse de rodillas y besar la mano. P e r o aun h a y 

g e n t e p e r v e r s a , y se hacen muchas prisiones. Auti l lon y a es

tá p r e s o ; los auroristas podian predicarle ahora otro ser 

món en S. J a y m e . Pasaré a l convento de A l c a l á de E n a r e s , 

p e r o antes despacharé m i a s u n t o : de l o que o c u r r a a v i * 

saré & c . & c . 
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